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1 ur·i~prudencia del T r~bu_nal Supremo. 

SENTENCIA DE 5 ·DE OCTU.BRE bE.-1942.-F~entes de derecho. . . 
Es doctrina; reiterada de esta Sala que los principios generales del 

dere,cho, cQmo fu en te de carácter su bsiqia rio, según el· ar~ 6. 0 ~del Có­

digo civiL sólo pueden invocarse' 'en ddecto de ley. Y. costumbre aplica­

bles al punto controvertido. 

SENTENCIA DE 13. DE OCTUBRE- DÉ ] 942'.-Desahucio. 

El hecho de destin~r la. c9sa arrendada a usos no pactados es ins~­
ficiente por sí solo para dar nacimiento ·a la acción de desahucio fun­

dada· en la ~a usa cuarta·: inciso primero del ar-t. l. 5 69.. del Código ci­

,,vil-, ya que el cambio de1 uso está condicion<ido por la circunstancia de 

que haga desmerecer 1~ finca ·. debiendo entenderse por desmeren­
. · miento' todo quebranto que sufra _el propietario de la finca por daño 

material o de otra ín_dole que sea imputable al arrendatario y se tra­

duzca en un: posible menor rendimiento econ'ómico del inmueble. 

SENTENCIA DE ·z DE OCTUBRE DE l. 942.-Liquidacró_n y fusión de 
sociedades. . '· 

La excepción de incompetencia de jurisdicción, indepcndientemeri-· 4 

te de su aspecto procesal, ha sido acertadamente desestimada por la 

Sala sentenciadora. porque los térr.:linos del art. 7. 0 de la 'escritura de 

constitución de la S. A: "Transportes de Carballino" en que 
1
la ex-

. cepción e¿ fundad¡¡, claramente remiten al juicio d.e ·amigable compo­

;;ición las cuestiones tan s~lo que surpn entre la Sociedad· y los accio­

nistas, esto es, las relaciones internas de la Sociedad, sin· que compren­

dan, ni pued_an compren'der sus rclac~ones externas con person;1s extra-
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ñas a ella o terceras: concepto est-e último aplicable al actor en el caso 
de autos, ya que actúa .en esto como acn~edor o terceio. y n-o en .la 

cualidad de accionista que Í:amb!én concurre· en el: ~r. lo qu~ procede 
' , deséstimar el prim'er úi.otivo dd recurso. Conformes los Útigant.es en que • 

"T ;ansportes Ca_rball in o" se.· constituyo en estado· d~. liquidación en 

un momento eh q)le contaba co.n acttvo. y declarado pór lá S~la de 
instancia-sin impugnación erí. este recurso--que también existía como · 
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pasivo la deuda contraída con e! demandante. el cauce legal marcado 
para estas situaciones en que .la.- Sociedad subs1ste. aunque sustitll_ídas 
'por liquidadores sus organos gestores. y representativos, y modificada 
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su finalidad social. exigía que en una primera y p~opía parte de liqui-' 
dacíón fuera. pagada la deuda y que· n'o se. llegase a la fase última de 

re'parto d~ haber so.cial sin que la cuota 'de liquidación .p~diera :(lja~se 
en el reman en te líqu1do del patrimonio de. la 'Sociedad, según prescri­
ben los arrs. 2 2 8 y 23 5 del Código de Comerció. Con olvido notorio 

. de esta pauta elemental de hquidaciÓ~. aconteció un he¿ho ;normal 
qd; Ja Sala de instancia ha silenciado, pero que es.preciso·p~ner aquí 
de relieve pqr su tras~e'nd~ncia en el pleito, y por c;nstitui~ la ~ateria. · 
delmotivo segundo del recurso, funda4o/en el-resultado que ofrece la 

confesión 'judici~ 1 dfl .'actor, congruente con· lo sustancial con las ale­
gaciones de !'a. parte contrana, y ese hecho de liquíéación consistió en . 
trasiadar 'el activo de la Sociedad a la entidad anónima ,;Auto ·rndus-. . . 

, tria!", percibiendo los 'sooos de· ''Transportes Carbal-lino'' l.a suma ~n 
que fué tasado med.iante accio~es de la entidad. nueva entregadas por 

-ést-a. sin reembolso alguno, Jo que.~ I)evó al efec~o con. la'cooperación . 
. del a~reedor demandan te, gerente de '··T raü.sport€s Carbal\ in o" l'-n aqtle­

Jios momenlos. Dicho trJspaso "no reviste los caracteres de una verda­
dera fu~ión de sociedades ~n sentido jurídico, ni, por ta~to, se ha de­
b'ido prescindir dcl_p~occsb de_ hquidación. ya que 'no ·éonsta q~e hu- · 

biese ·mediado acuerdo de fusión, ni -Ia,~ntid~d fusiÓnarite se hiz.o cargo 
. del pasivo de 1~ fus~onada .. por lo que el "traspasó más bien tiene la 
mera significación de acto traSlatiVO del dominio de. UnOS bienes. por 
precio percia.lmente fijado y pagad~ro ~n acciones d~ la nueva sociedad; 
pero l.o que principa!'mcnte conviene concr~tar.- por lo que atañe a los 
único~ rccu;re~tes fii~dores ma.I!co.mun.ado_s rn el- préstam~ que. e( de- · 
maridante habb hecho· a "Transportes Ca·rballino" ·es que .por· el al u-

• 1 t • • 

~tdo traspaso la Sociedad se quedó sin unos ·bienes que .debieron ser 
·desti nad9s · preferen tCI)1Cnt~ a 1 pJgo de la deuda. con la consiguien t<;-
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libera·ción de los fi~dores, imposibilitados-ahora .para'ejercita~el bene­

fiCio· de' excusión y para 'subroga."rsc en el dcrcchb de perseguir directa­

mente aquellos"bien~s. Así 'se llega a !J. situación procesal de este pl'eito. 

' <en ~!·que resulta Ía sinrazón- de pretender que los los fiador~s, au'n ha-

. hiendo -si.do soc1os de "Transportes Carballi~o" pechen 'íntcgrameíHc 

.¿on una deuda que debió ser satisfécha con los bienes indebidamente­

repartidos entre· ro dos ·los socios, cuando •lo procedente es déclarrarlos 

exentos d~ rcsponsabilidaá como ta_les fiadores, no tanto por la negli­

gencia'· que sanciona el' art. 1.833 del Códig'o civil al no impedir el 

acreédor demandante el rt:p<trto prematuro de los bienes spciale~. como 

porque, dada la cooperación .del actor en el traspaso del a~tivo a la nue­

va Sociedad, es de aplicación, inelud~ble al caso de autos,-lo dispuesto .en 
-el- arr..:l.852 dé! m;smo r'cxto legal _que declara para estos supu·estos Ía 

'liberacióñ de los fiador<>s. AJ no entenderl_o así el Tribunal de instancia 

ha infriJJgido principalmmte el art. l :.852 del Código civil. 

SENTÉNCIA DE 24 DE OCTUBRE DE 1942.-Corppelcnczá: presenta­
ción de documentos en los juicios verbales . 

. La existencia de sumisión expresa· del demandado a. la jurísdícción 

del lugar donde está establ.ccido el domicilio de la Compañía actora, qúe 

· ~s ·Madrid; consta de ·modo indubitado ·m la pqliza de seguro bbranre 

en autos, y la única cuestión que queda' plqntea-da y que ha de ser ob­

jeto de resolución de esr~' Trib~na!, .. es la de ·si dicha póliza ha de- ser 

tenida en cue~ta, no obstante que no parece haber sido presentada jun­

tamente con la demandá. Según tiene -?declarado reiteradamente esta 
' ' Sala en interpretación de los arts. 7 2.0 y 730 de la Ley procesal, en los 

juicios verbales no es exigible la. pr~?sentación de documentos acoiripa­

'ñándolos a la demanda, pues la, necesidad de presentarlos no surge has­

ta el m'omento de la cel~bración del juicio; no siendo aplicable a los 

verbales el art. 504 de la m1sma Lt;y. 
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